APROSABO £ 14 OF SEPTIIMIRE 0F (952

" GOBIERNO AUTONOMO DESCEN'

PARROQUIAL RURAL DE ZAPOTAL

RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. GADPRZ-2026-002

APROBACION DE LA ALINEACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL
RURAL ZAPOTAL AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO “ECUADOR NO SE
DETIENE™ 2025-2029.

SR. JOSE LUIS URRUTIA LUZDENA
PRESIDENTE

EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
PARROQUIAL RURAL ZAPOTAL

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 82 de la Constitucién de la Republica del Ecuador reconoce el derecho a
la seguridad juridica, basado en la existencia de normas previas, claras, publicas y aplicadas
por las autoridades competentes;

Que, el articulo 226 de la Constitucion senala: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores publicos y las personas que actien
en virtud de una potestad estatal ejercerdn solamente las competencias y facultades que
les sean atribuidas en la Constitucién y la ley. Tendrén el deber de coordinar acciones
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitucién™;

Que, el articulo 227 de la Constitucién sefiala: “La administraciéon pablica constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquia, desconcentracién, descentralizacién, coordinacién, participacién, planificacién,
transparencia y evaluacién™;

Que, el articulo 241 de la Constitucién sefala: “La planificacién garantizard el
ordenamiento territorial y serd obligatoria en todos los gobiernos auténomos
descentralizados™;

Que, el articulo 275 inciso segundo de la Constitucién senala: “El Estado planificara el
desarrollo del pais para garantizar el ejercicio de los derechos, la consecucién de los
objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la Constitucién. La
planificacién propiciaré la equidad social y territorial, promovera la concertacién, y sera
participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente™;

Que, el articulo 10 inciso final del Cédigo Orgéanico de Planificacién y Finanzas Ptblicas
(en adelante COPYFP), sefiala: “... se desarrollard una Estrategia Territorial Nacional
como instrumento complementario del Plan Nacional de Desarrollo, y procedimientos de
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coordinacién y armonizacién entre el gobierno central y los gobiernos auténomos
descentralizados para permitir la articulacién de los procesos de planificacién territorial
en el &mbito de sus competencias™;

Que, el articulo 12 del COPYFP, senala: “Planificacién de los Gobiernos Auténomos
Descentralizados. - La planificacién del desarrollo y el ordenamiento territorial es
competencia de los gobiernos auténomos descentralizados en sus territorios. Se ejercera a
través de sus planes propios y demas instrumentos, en articulacién y coordinacién con los
diferentes niveles de gobierno, en el &mbito del Sistema Nacional Descentralizado de
Planificacién Participativa”;

Que, el articulo 16 del COPYFP, respecto a la articulacién y complementariedad de las
politicas publicas sefiala: “En los procesos de formulacién y ejecucién de las politicas
publicas, se establecerdn mecanismos de coordinacién que garanticen la coherencia y
complementariedad entre las intervenciones de los distintos niveles de gobierno.

Para este efecto, los instrumentos de planificacion de los gobiernos auténomos
descentralizados propiciardn la incorporacién de las intervenciones que requieran la
participacién del nivel desconcentrado de la funcién ejecutiva; asimismo las entidades
desconcentradas de la funcién ejecutiva, incorporaran en sus instrumentos de planificacién
las intervenciones que se ejecuten de manera concertada con los gobiernos auténomos
descentralizados™;

Que, el articulo 28 del COPYFP, en su articulo 28, regula la conformacién de los Consejo
de Planificacién de los GAD “s, y para los gobiernos parroquiales rurales la integran:

1. El Presidente de la Junta Parroquial;
2. Un representante de los demés vocales de la Junta Parroquial;

3. Un técnico ad honorem o servidor designado por el presidente de la Junta Parroquial;
Ys

4. Tres representantes delegados por las instancias de participacién, de conformidad con
lo establecido en la ley y sus actos normativos respectivos.

Que, el articulo 29, numeral 2) del COPYFP, respecto a las funciones del Consejo de
Planificacién sefiala: “Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento
territorial con los planes de los demés niveles de gobierno y con el Plan Nacional de
Desarrollo”;

Que, el articulo 41 del COPYFP respecto a los planes de desarrollo y ordenamiento
territorial sefiala: “Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos
de planificacién que contienen las directrices principales de los Gobiernos Auténomos
Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten la
gestién concertada y articulada del territorio. [El subrayado me pertenece]

gadrzapotal@yahoo.com

R e

24 de septiembre de 1852
Ruc: 1260021060001



AFROBADE G4 3¢ BE STATWEAL 36 113

“GOBIERNO AUTONOMO DESCEN LIZA
' PARROQUIAL RURAL DE ZAPOTAL

Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de
desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades econémico-productivas
y el manejo de los recursos naturales en funcién de las cualidades territoriales, a través de
la definicién de lineamientos para la materializacién del modelo territorial deseado,
establecidos por el nivel de gobierno respectivo.

Serdn implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la
Constitucién de la Republica y las leyes, asi como de aquellas que se les transfieran como
resultado del proceso de descentralizacion.

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales
se articularén entre si, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los
planes de desarrollo y ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la
asignaciéon y regulacién del uso y ocupacién del suelo™;

Que, el articulo 42 del COPFP determina los componentes minimos del PDOT
(diagnéstico, propuesta y modelo de gestion), dispone que para la propuesta se
considerara la ETN, y manda que los PDOT consideren la propuesta de planes de niveles
superiores e inferiores de gobierno, asi como el Plan Nacional de Desarrollo vigente;

Que, el articulo 49 COPYFP respecto a la sujecién a los planes de desarrollo y de
ordenamiento territorial sefiala: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial
serén referentes obligatorios para la elaboracién de planes de inversién, presupuestos y
demés instrumentos de gestiébn de cada gobierno auténomo descentralizado™. [El
subrayado me pertenece];

Que, el articulo 5 del Reglamento General al Cédigo Orgénico de Planificacion y Finanzas
Pablicas (en adelante RG_COPYFP), faculta a la Secretaria Nacional de Planificacién y
Desarrollo como ente rector de la planificacién a emitir directrices y normas obligatorias
para la formulacién y articulacién de instrumentos de planificacién;

Que, el articulo 8 numeral 2) del RG_COPYFP, respecto a las atribuciones del Consejo
Nacional de Planificacién sefiala: “Aprobar las directrices y normas sobre planificacién que
involucren a los diferentes niveles de gobierno;

Que, el art. 10 del RG_COPYFP, respecto a la articulacién de la planificacién local y
sectorial con el Plan Nacional de Desarrollo sefiala: “Una vez aprobado el Plan Nacional
de Desarrollo, los consejos sectoriales y los consejos locales de planificacién deberan
actualizar su planificaciéon a través de las instancias correspondientes. Para el efecto la
Secretaria Nacional de Planificacién y Desarrollo, emitird la norma y directrices
metodolégicas correspondientes, definird los plazos a los cuales deben sujetarse las
entidades publicas y coordinard y acompanaré a este proceso”™;

Que, el art. 2ldel RG_COPYFP respecto a los planes de desarrollo y planes de
ordenamiento territorial de los gobiernos auténomos descentralizados sefiala: “Los planes
de desarrollo y de ordenamiento territorial son los instrumentos de Planificacién que
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permiten la gestion concertada y articulada del territorio de los gobiernos autébnomos
descentralizados.

Todos los niveles de gobierno deberdn considerar obligatoriamente las directrices y
orientaciones definidas en los instrumentos de caracter nacional para el ordenamiento
territorial. Las propuestas que incidan en el territorio de un gobierno auténomo
descentralizado, deberédn acordarse entre los actores publicos y -privados involucrados y
con el gobierno auténomo descentralizado respectivo, e incorporarse en tos planes de
desarrollo y ordenamiento, territorial de conformidad con lo previsto en este reglamento
y demés normativa aplicable.

Todo acto administrativo o normativo, decisién o accién gue un gobierno auténomo
descentralizado adopte para la Planificacién del desarrollo y ordenamiento territorial, se
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realizard obligatoriamente en coherencia y concordancia con lo establecido en los
respectivos planes de desarrollo y ordenamiento territorial. [El subrayado me pertenece]

La Secretaria Nacional de Planificaciébn y Desarrollo expedird la norma técnica
correspondiente para su formulacién, articulacién y coordinaciéon”;

Que, el art. 23 pendltimo y dltimo inciso del RG_COPYFP sefiala: “Los planes de
desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos auténomos descentralizados
consideraran la propuesta de los planes de los niveles superiores e inferiores de gobierno.

Se podrén realizar ajustes a los programas establecidos en los planes de desarrollo y de
ordenamiento territorial vigentes, siempre y cuando dichas modificaciones se justifiquen
técnicamente ante el érgano legislativo del gobierno auténomo descentralizado
respectivo, y se lo haga en el marco del Plan Plurianual de Inversién™;

Que, con Resolucién No. SOT-DS-2023-013, publicado en el Registro Oficial No. 404 del
26 de septiembre de 2023, el Superintendente de Ordenamiento Territorial, Uso y
Gestién del Suelo (Mgs. Pablo Ramiro Iglesias Paladines), con su Gltima reforma de fecha
20 de enero de 2026, aprueba y expide el Cédigo Sustantivo de la Superintendente de
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestién del Suelo (en adelante Cédigo Sustantivo);

Que, el art. 80.2 del Cédigo Sustantivo, sefiala los pardmetros para la verificacién del
registro de instrumentos de ordenamiento territorial y de uso y gestién del suelo, en los
términos siguientes:

“a) Constancia de carga en la plataforma de la Superintendencia de Ordenamiento
Territorial, Uso y Gestién de Suelo establecida para el efecto:

1) Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, de los niveles de gobierno provincial,
cantonal, distrital metropolitano y parroquial.

2) Acta de resolucién favorable del consejo de planificacién de los niveles de gobierno
provincial, cantonal, distrital metropolitano y parroquial.
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3) Plan de Uso y Gestién de Suelo para los gobiernos auténomos descentralizados
municipales y metropolitanos.

4) Ordenanza que sanciona y pone en vigencia el PDOT y PUGS, para los gobiernos
auténomos descentralizados municipales y metropolitanos debidamente publicados en el
registro oficial.

5) Ordenanza, resolucién o acto normativo que sanciona y pone en vigencia el PDOT,
para los gobiernos auténomos descentralizados provinciales y parroquiales debidamente
publicado en el registro oficial.

b) Concordancia con el motivo de formulacién, actualizacién o alineacién. - Para efecto
de la verificacién se observard los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 del literal a) del presente
articulo.

¢) Ademas de la Constancia y la Concordancia como pardmetros establecidos para el
proceso de verificacién de los Instrumentos de Ordenamiento Territorial, Planeamiento
Urbanistico, Uso y Gestién del Suelo, la SOT podréd implementar otros pardmetros que
considere necesarios, l0s cuales serén incorporados en los instrumentos que se desarrollen
para tal efecto”. (Las negrillas y el subrayado me pertenecen):

Que, el art. 104 del Cédigo Sustantivo, en cuanto a la responsabilidad del registro, sefiala:

“Sera de exclusiva responsabilidad de los Gobiernos Auténomos Descentralizados registrar
la formulacién de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, Uso y Gestién del
Suelo, la informacién geogréfica, y/o sus actualizaciones o modificaciones, las Ordenanzas,

resolucién o acto normativo de aprobacién debidamente publicado en el Registro Oficial,
dependiendo de su nivel administrativo, en la plataforma de la SOT establecida para el
efecto, conforme a las formas y plazos previamente establecidos en la Ley y sus
Reglamentos.

Los Gobiernos Auténomos Descentralizados responderén por la veracidad y autenticidad
de la informacién y se considerard como informacién oficial”. (El subrayado me
pertenece);

Que, el art. 105 del Cédigo Sustantivo, sefiala: “El término para que los Gobiernos
Auténomos Descentralizados puedan registrar la informacién mencionada en el presente
Titulo en la plataforma de la SOT establecida para el efecto, no serd mayor de sesenta
(60) dias, contados desde la publicacién en el Registro Oficial del acto normativo de
aprobacién de los instrumentos de ordenamiento territorial”;

Que, el art. 3 letra e) del Cédigo Organico de Organizacién Territorial Autonomia y
Descentralizacién (en adelante COOTAD), respecto a los principios sefiala: “El ejercicio
de la autoridad y las potestades publicas de los gobiernos auténomos descentralizados se
regiran por los siguientes principios: e) Complementariedad.- Los gobiernos auténomos
descentralizados tienen la obligacién compartida de articular sus planes de desarrollo
territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera
complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadania y el régimen del buen
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vivir y contribuir asi al mejoramiento de los impactos de las politicas pablicas promovidas
por el Estado ecuatoriano™;

Que, el art. 67 letra b) del COOTAD respecto a las atribuciones de la junta parroquial
sefiala: “b) Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial
formulados participativamente con la accién del consejo parroquial de planificacién y las
instancias de participacién, asi como evaluar la ejecucién”;

Que, el art. 300 del COOTAD sefiala: “Los consejos de planificacién participativa de los
gobiernos auténomos descentralizados participaran en el proceso de formulacién,
seguimiento y evaluacién de sus planes y emitirdn resolucién favorable sobre las
prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobacién
ante el érgano legislativa correspondiente.

Los consejos de planificacion de los gobiernos auténomos descentralizados estaran
presididos por sus méaximos representantes. Su conformacién y atribuciones seran
definidas por la ley”;

Que, el art. 304 letra b) del COOTAD respecto al sistema de participacién ciudadana: “b)
Participar en la formulacién, ejecucién, seguimiento y evaluacién de los planes de
desarrollo y de ordenamiento territorial y demaés instrumentos de planeamiento del suelo
y su gestion y, en general, en la definicién de propuestas de inversién publica™;

Que, el art. 323, inciso segundo, letra a) del COOTAD sefiala: “En las juntas parroquiales
rurales se requerird de dos sesiones en dias distintos para el debate y aprobacién de
acuerdos y resoluciones en los siguientes casos: a) Aprobacién del plan de desarrollo
parroquial y de ordenamiento territorial™;

Que, el art. 324, inciso primero del COOTAD sefiala: “El ejecutivo del gobierno
auténomo descentralizado publicaré todas las normas aprobadas en su gaceta oficial, en
el dominio web de la institucién y en el Registro Oficial”;

Que, el art. 66 de la Ley Orgénica de Participacién Ciudadana, sefiala: “Los consejos
locales de planificacién. - Son espacios encargados de la formulacién de los planes de
desarrollo, asi como de las politicas locales y sectoriales que se elaboraran a partir de las
prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes y lineas de accién, definidos en las
instancias de participacién; estaran articulados al Sistema Nacional de Planificacién. Estos
consejos estaran integrados por, al menos un treinta por ciento (30%) de representantes
de la ciudadania. Seran designados por las instancias locales de participacién del nivel de
gobierno correspondiente. Su conformacién y funciones se definirdn en la ley que regula
la planificacién nacional™;

Que, mediante Resolucién No. GADPRZ-2024-023 de fecha 28 de octubre del 2024 el
Gobierno Auténomo Descentralizado Parroquial Rural de Zapotal, RESOLVIO en aquel
entonces (INICIO DEL PERIODO), aprobar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento
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Territorial (PDOT). Instrumento que fue debidamente publicado en el Registro Oficial,
con fecha 05 de marzo del 2025;

Que, mediante el ACUERDO No. SGAPPG-2025-005 de fecha 19 de diciembre de 2025,
la Secretaria General de la Administracién Pablica, Planificacién y Gabinete expidié las
“Directrices para la alineacién de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
(PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE" 2025-2029, su
Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)".
Adicional, dispone a la Subsecretaria General de Planificacién la difusién y aplicacién de
las “Directrices para la alineacién de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
(PDOT) al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su
Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)”;

Que, mediante fe de erratas de fecha 16 de enero de 2026, suscrita por la Mgs. Cynthia
Natalie Gellibert Mora, Secretaria General de la Administracién Pablica, Planificacién y
Gabinete, sefiala: “Por un lapsus calami, en la identificacién del Acuerdo se hizo constar:
“ACUERDO No. SGAPPG-2025-005", siendo lo correcto: “ACUERDO No. SGAPPG-
2025-007".";

Que, en sesién de fecha 09 de febrero del 2026, el Consejo de Planificacién Parroquial
del Gobierno Auténomo Descentralizado Parroquial Rural de Zapotal emitié acta
favorable en cuanto a la alineacién del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de
la Institucién, respecto al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE”
2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS)”. Se adjunta al presente el acta y el registro de asistencia
correspondiente;

Que, con fecha 05 de febrero del 2026 el Sr. José Luis Urrutia presidente del Gobierno
Auténomo Descentralizado Parroquial Rural Zapotal, emiti6 la convocatoria para la
sesion Ordinaria, a fin de tratar: “Aprobacién de la alineacién del Plan de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial del Gobierno Auténomo Descentralizado Parroquial Rural
Zapotal al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su
Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)".
Sesién en la que la junta parroquial resolvié acoger el acta favorable del Consejo de
Planificacién, y aprobar la alineacién en PRIMERA INSTANCIA;

Que, con fecha 10 de febrero del 2026 el Sr. José Luis Urrutia, presidente del Gobierno
Auténomo Descentralizado Parroquial Rural de Zapotal, emitié la convocatoria para la
sesion Extraordinaria a fin de tratar: “Aprobacién de la alineacién del Plan de Desarrollo
y Ordenamiento Territorial del Gobierno Auténomo Descentralizado Parroquial Rural
Zapotal al Plan Nacional de Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE” 2025-2029, su
Estrategia Territorial Nacional (ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)".
Sesion en la que la junta parroquial resolvié acoger el acta favorable del Consejo de
Planificacién y aprobar la alineacién en SEGUNDA INSTANCIA;

gadrzapotal@yahoo.com

24 de septiembre de 1852
Rue: 1260021060001




24 de septiembre de 1852
T e Ruc: 1260021060001

GOBIERNO AUTONOMO DESCEN
PARROQUIAL RURAL DE ZAPOTAL

Que, en ejercicio de las atribuciones sefialadas en el articulo 70.a) y 8 del COOTAD, una
vez autorizado por la Junta Parroquial, |

RESUELVE:

Parroquial, de fecha 09 de febrero del 2026, dando cumplimiento al articulo 29.2) del
Cédigo Orgénico de Planificacién y Finanzas Publicas, en cuanto a - velar por /a
coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de los
demads niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo-, en el marco de la Ley y

ARTICULO 1.- ACOGER el acta con resolucién favorable del Consejo de Planificacién L
|
|
normativa interna.

ARTICULO 2.- APROBAR la alineacién del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
del Gobierno Auténomo Descentralizado Parroquial Rural Zapotal al Plan Nacional de |
Desarrollo “ECUADOR NO SE DETIENE™ 2025-2029, su Estrategia Territorial Nacional
(ETN) y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en sujeciéon al ACUERDO No.
SGAPPG-2025-007 de fecha 19 de diciembre de 2025, suscrito por la Secretaria General
de la Administracién Publica, Planificacién y Gabinete, y demas documentos conexos.

ARTICULO 3.- ACTUALIZAR el PDOT Institucional, ajustado a la alineacién al PND 2025-
2029, ETN y ODS, manteniendo su estructura estratégica y ajustando matrices, metas,
indicadores y cartera conforme anexos técnicos.

ARTICULO. 4.- DISPONER a Secretarfa Institucional, la publicacién en el Registro Oficial
de la presente resolucién y su constancia documental, en cumplimiento con el art. 324
del COOTAD.

ARTICULO. 5.- DISPONER que, una vez publicada la presente resolucién en el Registro
Oficial, proceda con el registro documental en la plataforma IPSOT, correspondiente a la
Secretaria de Ordenamiento Territorial, de conformidad con los arts. 110 y 80. 2 del
Cédigo Sustantivo.

ARTICULO 6.- ANEXAR a la presente Resolucién, como base de lo actuado, la
documentacién que se cita en la parte considerativa del presente acto, en originales.
Expediente que reposara bajo custodia de Secretaria.

ARTICULO 7.- NOTIFICAR con la presente resolucién a los miembros del Consejo de
Planificacién y Junta Parroquial.

ARTICULO 8.- La presente Resolucién es obligatoria y de aplicacién inmediata para las
autoridades, servidores y trabajadores del Gobierno Parroquial, quienes deberdn dar
estricto cumplimiento a sus disposiciones, en el &mbito de sus facultades.

ARTICULO 9.- Esta Resolucién se aplicara con integralidad, prevaleciendo sobre cualquier
disposicién interna, practica administrativa o actuacién institucional que la contradiga, en
lo relativo al PDOT vy su alineacién debidamente aprobada.
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ARTICULO 10.- La presente Resolucién entrard en vigencia desde su aprobacién, sin
perjuicio de su publicacién en el Registro Oficial.

CUMPLASE Y NOTIFIQUESE. —

Sr. José Luis Urrutia
Presidente GAD Parroquial de Zapotal

Sra. Gardenia Sanabria Herrera
Vicepresidente GAD Parroquial de
Zapotal

Ledo. Luis Mufioz Analuiza
Primer Vocal GAD Parroquial de Zapotal

Lcdo. Danny Yance Ramirez
Segundo Vocal GAD Parroquial de
Zapotal

Lcda. Karla Acosta Vera
Tercer Vocal GAD Parroquial de Zapotal

Ing. Tania Cedefio Sanchez
Secretaria del GAD Parroquial de Zapotal
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EJECUTESE. —

CERTIFICACION. -

La suscrita Secretaria del Gobierno Auténomo Descentralizado Parroquial Rural de
Zapotal, Ing. Tania Cedefio Sénchez, CERTIFICA que la presente resolucién fue discutida
y aprobada en dos (02) sesiones, ordinaria y extraordinaria, celebradas el 10 y 11 de
febrero del 2026 respectivamente, en atencién a lo dispuesto en los articulos 8 y 67 a) y
en el articulo 323 pérrafo segundo del Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial
Autonomia y Descentralizaciéon — COOTAD.

Zapotal, 11 de febrero del 2026.

8. Tania
SECRETARIA DEL GAD PA
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